RES. 2976/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005616, Ent. N° 4496/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con   el convenio a suscribir con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y la Secretaría de Derechos Humanos de la República Oriental del Uruguay (SDH); 

RESULTANDO: 1) que el convenio tiene por objeto ejecutar un proyecto de cooperación técnica a fin contribuir en el fortalecimiento de la institucionalidad y la gestión pública uruguayas a través de la transversalización del enfoque de derechos humanos en la planificación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas de vivienda;

2) que el proyecto incluirá la asistencia técnica en el armado de un conjunto de indicadores con perspectiva de derechos humanos a ser incorporado a los sistemas de indicadores de políticas públicas del Estado, particularmente en el sistema de indicadores de las políticas públicas de vivienda;
3) que la cláusula sexta del proyecto de convenio prevé que el mismo no conlleva obligación alguna de transferencia de fondos entre las partes;
4) que el plazo del convenio será de 12 meses a partir de su firma, renovable automáticamente por igual período de no mediar notificación expresa de voluntad contraria de cualquiera de las partes;
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 3º de la ley  Nº 16.112, DE 30/05/90, al  MVOTMA le corresponde lo concerniente a “la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;
2) que, asimismo, el numeral 8 de dicho artículo dispone al MVOTMA le compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o departamentales, en la ejecución de sus cometidos”;
3) que en virtud de lo dispuesto por el art. 67 de la Ley N° 19.149, de 24/10/13, la SDH es el “órgano rector del enfoque de derechos humanos en las políticas públicas del Poder Ejecutivo” teniendo “los cometidos generales de promoción, diseño, supervisión, coordinación, evaluación, seguimiento y difusión de las políticas públicas con enfoque de derechos humanos y, en particular, la coordinación de dichas políticas cuya ejecución permanecerá a cargo de los distintos Incisos”;
4) que, de acuerdo con lo establecido por el Decreto N° 91/997, de fecha 13/03/97, la OPP tiene como cometido la conducción de los procesos de reforma y modernización del Estado, así como el asesoramiento en la formulación de planes, programas y políticas nacionales y departamentales relacionadas con la estrategia económica y social del gobierno;
  5) que la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;                            
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio a suscribir;
2) Devolver las actuaciones.
CLC
